
 

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
GRANADA EN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 
ALBUÑOL EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA  (RESOLUCIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, DE FECHA DE 26 DE 
MAYO DE 2022, PUBLICADA EN BOJA Nº 104, DE 02/06/2022)  

 

 De acuerdo con el apartado 4.1. de las bases que rigen la presente Convocatoria y, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes, esta Dirección Gerencia de Área  RESUELVE  aprobar la LISTA PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  que a continuación se relaciona, de las solicitudes presentadas dentro del plazo 
establecido al efecto: 

 

ADMITIDOS :      ________ ___Registro – ___________Fecha       

-Dª ALEJANDRA BELEN LOPEZ LOPEZ…………..….............................     132002 -             11/06/2022 

EXCLUIDOS :        

NINGUNO 

 Contra la presente lista se podrá interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 

 Así mismo, a continuación se detalla la composición de las Comisión de Selección del puesto convocado, a que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria. 

Presidenta : 

 Dª M. Dolores Acón Royo (Directora Gerente del AGS. Sur de Granada) 
Suplente: Dª Maximiliano Ocete Espínola (Director Médico del AGS Sur de Granada) 

Vocales : 

 D. Maximiliano Ocete Espínola (Director Médico del AGS. Sur de Granada) 
Suplente: D. Pablo Vázquez Barros (Subdirector Médico del AGS. Sur de Granada) 

 D. Miguel Ángel Ruíz Rodríguez (Director UGC Urgencias del Distrito Granada Metropolitano) 
Suplente: D. Francisco José Vinuesa Acosta (Director ZBS Peligros - Distrito Granada Metropolitano) 

 D. Francisco Hidalgo Sáez (Director UGC Cádiar - AGS Sur de Granada) 
Suplente: Dª María Jose López García (Jefa Servicio Facultativo UGC Análisis Clínicos del H. Motril) 

 Dª Miriam Arcos López (Médico de Familia Dispositivo Apoyo Granada Sur (Propuesta de la Junta de Personal)) 
Suplente: D. Félix Alonso Gil (Médico de Familia ZBS Motril-San Antonio (Propuesta de la Junta de Personal)) 

 Dª María Nieves Tapia Gómez (Médico de Familia ZBS Albuñol  - AGS Sur de Granada)  
Suplente: D. Antonio Navío García (Médico de Familia ZBS Albuñol - AGS Sur de Granada)                

Secretaria : 

 Dª Salvadora Blesa Franco (Dtra de Gestión Económica y Des. Profesional del AGS. Sur de Granada) 
Suplente: Dª Mª José Sevilla Pertiñez (Jefa de Sección Administrativo del Hospital de Motril) 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL  

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 

 

DILIGENCIA :   Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada  y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud, en el mismo día de la firma del presente documento. 
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